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Acta de Concertación con Comunidades Étnicas



Concertación para la implementación de modalidades de atención a la primera infancia en  Comunidades Étnicas


[bookmark: _GoBack]Los pueblos indígenas, comunidades negras, afrocolombianas, palenqueras y raizales y el pueblo Rrom Gitano, gozan, cómo grupos étnicos, de una especial protección Constitucional. Es por ello que el proceso de concertación y socialización para el ingreso de cualquier programa del ICBF a comunidades étnicas, parte del artículo 7 del convenio 169 de la OIT[footnoteRef:1] (Ley 21 de 1991) en el que se advierte que “Los pueblos interesados deberán tener el derecho de decidir sus propias prioridades en lo que atañe el proceso de desarrollo, en la medida en que éste afecte a sus vidas, creencias, instituciones y bienestar espiritual y a las tierras que ocupan o utilizan de alguna manera, y de controlar, en la medida de lo posible, su propio desarrollo económico, social y cultural. Además, dichos pueblos deberán participar en la formulación, aplicación y evaluación de los planes y programas de desarrollo nacional y regional susceptibles de afectarles directamente”.  [1:  Constitución de 1991, Convenio 169 de la OIT, ratificado por Colombia mediante la Ley 21 de 1991. 
] 


De conformidad con el mencionado artículo y teniendo en cuenta que los programas del Instituto están orientados no sólo al desarrollo integral de la niñez y la adolescencia, sino también a promover el bienestar de las familias y las comunidades desde una perspectiva económica y social, es necesario garantizar la participación de las comunidades en la identificación de los posibles impactos que cualquier programa del ICBF pueden causar a la integridad étnica y cultural de los pueblos, en particular, en los procesos de crianza, la alimentación, el modelo de organización social y familiar y el sentido colectivo de las comunidades étnicas. 

Por lo tanto, los procesos permanentes de diálogo y coordinación con las autoridades tradicionales de las comunidades étnicas en todos los momentos de ejecución de cualquier programa; desde el ingreso, planeación, implementación, monitoreo, y en la evaluación, es un compromiso que obedece al mandato Constitucional que deben asumir todas las Entidades Administradoras de Servicio que estén en proceso de implementar modalidades de atención.


Para facilitar el logro de este propósito el Modelo de Enfoque Diferencial (MED) acogido y construido por el ICBF, con el fin de incluir los enfoques diferenciales de discapacidad, pertenencia étnica y de género, en su apuesta programática y de política, busca impactar en la cultura organizacional de la entidad e incidir en la corresponsabilidad del Estado, la sociedad y la familia, frente a la protección de la infancia, la niñez y la adolescencia en el país. Este modelo fija las bases y guías para orientar las actuaciones del ICBF y de quienes operan los programas del Instituto desde una perspectiva diferencial, de modo que sepa cómo caracterizar adecuadamente a un niño, una niña o un adolescente, que sea respetuoso de su condición y que la atención que brinde no genere daños o transformaciones negativas para la identidad de la persona atendida. Con este modelo se debe busca asegurar que las Direcciones Misionales, las Regionales y las áreas de apoyo cuenten con las competencias y capacidades que se requieren para su implementación.

En el caso de la atención integral a la primera infancia, es importante hacer una distinción y diferenciación en la forma en que ingresan y operan las Entidades Administradoras de Servicio –EAS- en las comunidades étnicas, dado que en algunos casos se contrata con las asociaciones u organizaciones propias de los grupos étnicos, mientras que en otras, por las exigencias técnicas que tienen estas modalidades, hay casos en los que se implementan a través de operadores externos. Previo a esta contratación, la Regional deberá realizar un proceso previo de consulta y concertación sobre la modalidad y características de la atención que se requiere con el grupo étnico particular involucrado en la atención. 

Una vez contratada la EAS, ésta debe realizar una concertación para la implementación  de las modalidades de atención integral a la primera infancia en  la comunidad beneficiaria, respetando los acuerdos a los que se ha llegado en la consulta y concertación previos a la contratación realizados por la Regional. En este proceso, la EAS debe realizar un proceso de presentación de la propuesta directamente con las, organizaciones o autoridades tradicionales, en la cual la comunidad acepta el inicio de la atención integral y participa activamente en el diseño del POAI. 

Es por ello que el proceso de concertación con las comunidades étnicas deberá constar de  varios momentos:

i. Acercamiento a las autoridades tradicionales étnicas: El operador hace una primera fase  de acercamiento a las autoridades étnicas (gobernador del cabildo, representante del consejo comunitario y organización afro o autoridad de la kumpania del pueblo Rrom), en la que se les informa sobre los objetivos y trabajo de la modalidad, la población a atender y los resultados esperados. En esta reunión se define la fecha y necesidades logísticas para la realización de una asamblea o encuentro comunitario para socializar el programa y definir los acuerdos. 

ii. Socialización comunitaria del programa y firma de acta de acuerdos para la implementación de la modalidad: En asamblea comunitaria con participación de las familias de la comunidad o pueblo beneficiario, se socializan los objetivos y forma de trabajo de la modalidad y se establecen los acuerdos necesarios en cuanto a beneficiarios y mecanismos de coordinación para el trabajo participativo con las autoridades y los beneficiarios de la modalidad.  Como producto de este trabajo se debe elaborar un acta que debe incluir la voluntad de la comunidad de ser beneficiaria del programa y los acuerdos a los que se llegue en el marco de la concertación (Se adjunta formato de acta que se debe diligenciar como constancia de la concertación realizada). 


iii. Planeación Participativa del POAI y cada uno de sus componentes: Durante el proceso de alistamiento y planeación, se incorporarán los ajustes necesarios que tanto a nivel técnico como operativo sean necesarios para una atención de los niños y niñas en primera infancia que responda a las características culturales y pautas de crianza, propias de la comunidad a atender, y para la futura supervisión. Los acuerdos deben permitir establecer atenciones diferenciales que favorezcan una ejecución efectiva, pertinente y oportuna de la atención. Es fundamental que la construcción de cada uno de los componentes de la atención integral se construyan en conjunto con la comunidad, rescatando las voces de todas y todos aquellos expertos locales, haciéndolos explícitos en la modalidad de atención a fin de que estos componentes respondan a las características culturales e identitarias de la comunidad. 

iv. Implementación y evaluación participativa del POAI: Durante la ejecución se trabajará de manera participativa con las familias, los niños, niñas, autoridades tradicionales y otros miembros de la comunidad para el ajuste y mejoramiento continuo del servicio, que debe estar siempre acorde a la cultura local. 

Elementos clave a tener en cuenta: 

Para que la atención sea pertinente es importante asegurar las siguientes recomendaciones: 
 

a. Equipo Humano

En los estándares de calidad se presentan los requisitos mínimos con los que debe cumplir el equipo humano que será seleccionado por la EAS para llevar a cabo las atenciones de cada modalidad. En todos los casos es importante que en la selección del talento humano se dé prioridad a las personas de las comunidades que cumplan con los perfiles definidos en los estándares de calidad. 

b. Supervisión

Con el interés de mantener el diálogo permanente y la coordinación entre el ICBF y las autoridades étnicas para el buen desarrollo de las modalidades de atención a la primera infancia, es necesario establecer en los comités técnicos, mecanismos de supervisión que reconozcan las características culturales y organizativas de la EAS cuando se trata de organizaciones propias, así como de los estándares de calidad que de hecho se han ajustado para que respondan a las características de los diferentes grupos étnicos.  

En la supervisión deberá darse una lectura de contexto, para que se verifique  la implementación de un enfoque diferencial especialmente en el componente pedagógico, en los procesos de formación y acompañamiento a familias y en el componente de nutrición y salud. Éstos deben  recoger los aportes de las comunidades en la construcción del POAI. 




ACTA
SOCIALIZACIÓN Y CONCERTACIÓN DE PROGRAMAS DEL ICBF DIRIGIDOS A GRUPOS ÉTNICOS

	Modalidad:
	

	Regional ICBF:
	

	Operador:
	

	Comunidad:
	

	Resguardo/Territorio Colectivo:
	

	Etnia o pueblo:
	

	Fecha:
	

	Lugar de reunión:
	



OBJETIVO:
	





AGENDA:
	









DESARROLLO DE LA REUNIÓN:
	















RESULTADO DE LA REUNIÓN 
	ACUERDO
	RESPONSABLE
	FECHA EJECUCION

	


	
	

	


	
	

	


	
	

	


	
	

	


	
	

	


	
	





(Se anexa listado de asistencia)
Para dar constancia, firman:
	





___________________________
Nombre:
Cargo:
Comunidad:
	





______________________
Nombre:
Cargo:
Operador:

	



________________________
Nombre:
Cargo:
Oficina ICBF:
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